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' ' , i . l ie v  N.® . ’
ES Senado* y Cámara de Diputados d..c la Provincia 

de Salta, scrícjonasi con* fiff-rza de
■XBY —

A r t .  i o  D esde ’ la  p ro m u lg a c ió n  de ésta  L e y  h a 
b rá  u n -p e r ió d ic o  qu e áe d e n o m in a rá  B O L K T lN  
O F IC IA L , cu ya  p u b lica c ió n  se Jaará b a jo  la  v ig i la n ' 
c ía  'freL.xm riisterio de go b iern o .

A r t ^ O ’ Se in se rta rán  en éste b o le tín : i o  L a s  L e 
yes q.ue san cio n e l a l e g i s l a t u r a ,  l¿ s  reso lu cio n es de 
cu a lq u ie ra  de las cám aras y »  io s  despach os de las 
com isio n es.

2 o  T od os ' los, d e cre to s 'o  reso lu c io n es-d e l P od er 
K je c u t iv ó . '

3 o xo d as las  sen ten cias d e fin itiv as  e , infcerlocuto- 
ría s  de los T rib u n a le s  de Ju s t ic ia . T am b ién  se in - ' 
se r ia rá n  b a jo  x>ena de n u lid a d , la s  c itac io n e s  p o r 
ed ictos, a v iso s  de rem ates, y  en g e n e ra l todo v acto
o d o cu m en to 'q u e  p o r le y e s  req u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 ?  L o s S u b -se cre tario s  del P o d er E je c u tiv o , loa 
secre tario s  de las  cám a ras  le g is la t iv a s  y  de io s  T r i 
b u n a les  de Ju s t ic ia  y  los je fe s  de o fic in a , p a sa rá n , 
d ia riam e n te  a, la  d irecc ió n  del p erió d ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de los actos ó ¡docum en tos a qu e se 
re fie re  el. a rtícu lo  an terio r.

Art? 4 °  L a s  p u b lica c io n e s  d e l 'B o l e t í n  O f i c i a l ,
's e  ten drán  p o r au tén ticas; y  un e je m p la r  de ca d a  una 
d e  e llas  se d is tr ib u irá  g ra tu itam e n te  en tre los m ie m 
bros de las  cám aras le g is la tiv a s  y  a d m in istra tiv a s  de .f 
la  P ro v in c ia . * “ •

A rt. 5 o i^n e l a r c h iv o  g e n e r a l  d e  la  p r o v in c ia  y  
en e l d e  j a  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  se  c o l e c c io n a r á n  d o s  
ó m á s  e je m p la r e s  d e l  B o l e t í n  O f i c i a l , p a r a  qu e  
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s  *sus .p u b lic a c io n e s ;  t o d a  v e z  
q u e  se  s u s c it e  d u d a  a  s u  r e s p e c t o . ^

Art. 6 0 T od os lo s g asto s-q u e o casion e ésta ley  se ; 
im p u ta rá  á la  m ism a. ^ '

Art. 7 °  C om un iqúese, etc. '
S a la  de Sesion es S a lta , A go sto  ro 1908.

. F É L IX  UvSANDIVARAS—J u a n  B. G u d i ñ o  
S. de la  C. dé D D

ACUERDO DE MINISTROS

D ecreto. N° 127
Vísta las razones,: expuestas por Ja 

Comisión Municipal del Rosario de 'Ler-
ma, y .

C o n s id e r a n d o :
‘ *Que es de urgencia la limpieza : de 
Jas cámaras de captación y reparto y 
de los filtros que proveen de agua co
rriente .a esa población y , a las de la 
Merced y Cerrillos;
€1 Presidente del Senado en e/er-* 
cicio del p o d er  Ejecutivo de la Fro- 
vindOj en Acuerdó de CDinistros;

, DECRETA: -
Art. 1.°—Acuérdase a "la Comisión 

Municipal de! Rosario de Lerma, con 
dicho objeto, la suma de \cóatro<*ientos 
pesos, por una sola vez.

Alt. 2.°— El gasto que ocasione el 
presente decreto, ,se efectuará demen
tas generales, con imputación al mismo 
y con cargó de .dar' ciientá a l a  Hono
rable Legislatura.
'  Art. :3.°— Comuniqúese, publíqnése y 

•dése al Registro Oficial.
Salta; febrero 0 de 1919 

% , PEÑALBA
\ DARIO ARIAS .
. ' ^DAVJD.M. SARAVIA 

Es copia: G. Qu.evedo

®> ___

. D e c re to  N° Í3 4

Vista la presentación- hecha por el es
cribiente supernumerario de los Tribu
nales señor Alberto Jándula y lo infor
mado por la Exma. Cámara de Jiisricia; 
habiendo caducado*, los efectos del De
creto N.° 1525 'de febrera 18 de 1918,

€ / Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la Pro-, 
vincia) en acuerdo de M inistros

DECRETA: ‘
Art. l .°—Liquídese a favor de don Al

berto Jándula, la cantidad de cien pe
sos %  correspondiente a su sueldo co
mo escribiente supernumerario de los 
Tribunales, por el mes de e^ero pasado.

Art. 2.°— Este gasto se hará de ren
tas generales, con imputación al ^presen
te decreto, debiéndose dar cuenta en su

/■ 7
oportunidad a la H. Legislatura.

A r t  ,3.°— Comuniqúese, publíquese y  
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 7 ‘de 1919.-



PEÑALBA 
DARIO ARIAS 

DAVID M. SARA VIA 
Es copia:' G. Quevedo .

> •• Decreto N° 136

"Vista la planilla de sueldos y gastos 
presentada por el Comisario de Polieia 
de Campo Santo, don Serapio R. Córdo
ba; atentas lás observaciones apuntadas 
por la Contaduría General, y 

C o n s id e r a n d o :
. Que si bien el señor Córdoba, fué 

nombrado para ocupar el expresado car
go, con fecha 10 de enero pasado, ha  
desempeñado sus funciones como tal des
dé el día 1.° de dicho mes, como se des
prende de la comprobación presentada;

Que el decreto de la Intervención 
Nacional número 161, del 21 de octu
bre último, autorizando el manteni
miento de un agente con $  45 mensua
les, para la Sub-comisaría de San Isi
dro, a caducado al DI de diciembre de 
1918, habiendo sin embargo dicho agen
te, seguido prestando sus servicios por 
ser ellos necesarios; '•
Que también a caducado el 31 de di
ciembre p.pdo; el decreto del Poder Eje
cutivo de !a Provincia Nro. 1574, del 13 
de marzo de 1918, asignando $ 35 para 
alquiler de ia casa ocupada por la Co
misaría de Campo Santo, la que lia 
continuado devengándolo por carecer 
de-local propio; •

Y siendo necesario por consiguiente, 
arbitrar recursos para 0 atender festas 
erogaciones,

€1 Presidente del Senado en ejer-, 
cicio del P oder ejecutivo de la Pro
vincia,

- ' DECRETA:

, A lt/ 1.°— Liquídese ,1a diferencia de 
su el dos reclamada por el señor Serapio 
R. Córdoba, en el cargo de Comisario f 
de Policía de Campo Santo, correspon 

die'ate a nueve días del . mes de enero

pasado, con cargo al Inciso 10, Item Io 
del Art. 2° del Presupuesto vigente. ,

■' Art. 2.°—Liquídese igualmente la, 
cantidad de $ 45 por sueldo de un 
agente para1 la Sub-Comisaría de San 
Isidro y $ 35 por alquiler d^.Ia casa 
ocupada por la Comisaría de (.'ampo 
Santo. r

Art. 3.°-—Autorízase al Comisario de 
Policía de Campo Santo, para mantener 
en su puesto al agente de la Sub-Coim- 
saría de San Isidro, hasta el 28 de fe
brero en curso.  ̂ ‘

Art. 4.°— El gasto demandado por 
los Arts. 2o y 3o de este decreto, se 
efectuará de reutas generales, con im
putación al mismo, debiéndose dar cuen
ta en su oportunidad a la H. Legislatura.

Art. 5.°—Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

, ' Salta, febrero 8 de 1939
~ PEÑALBA

DÁVID M. SARA VIA , 
DARIO ARIAS

Es copia: G. Quevedo

MINISTERIO DE GOBIERNO

D ecreto  N .° 115

' Habiendo cesado en sus fruiciones los 
¡V?ienbr<»s del Poder Judicial que fueron 
designados por la-Intervención Nacio
nal; y siendo <le urgencia proveer los 
cargos vacantes, liásta tanto se haga la 
reorganización definitiva de su personal, 
de acuerdo a los proposites de éste Go
bierno, .

€1 ¡Presidente del Senado en eje- 
cicio del Poder €jecutivo de Id 
Provincia, ^

d e c r e t a

Art. I.0-— Encárgase interinamente y  
. en comisión del despacho de las causas 

que se tramiten ante el Superior Tribu- 
■ nal de Justicia, como Vocales’ del mis

mo a lo3 doctorer:coD Francisco F, Se£a
• • c



don Andrés S. Isasaaenái, do» José Ma
ría Solá. y¿don Bernardo Frías: al doc
tor Humberto Cáiiepa del despacho cié 
las c,a:i.s;.ís que se tramiten eu el Juzga
do de Ia Instancia en lo Civil y Comer
cial que lia tenido a su carpo; y al doc
tor Juan Cuiten Crisol de la .F iscalía  
en lo Civil y Criminal. ■ /

Avt. 2.°— Solicítese en. importunidad . 
el .acuerdo constitucional del H. Sena
do, para estos nombramientos.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese y - 
dése a! Registro Oficial. ^

Salta, febrero lo  de 1919 .
PEÑALBA 

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

V  Decreto N° 117
Vista las ternas presentadas por la 

Comisión Municipal del departamento 
de la Caldera.
61 Presidente dél Senado en ejerci

cio de/ Poder Ejecutivo de la Pro
vincia,

/ DECRETA:
Art.’ I..0 —Nómbrase para desempe

ñar el cargo de Juez de Paz Propieta
rio de dicho departamento, durante el

• corriente año, a llon Casimiro Caceras 
y su.pftnte a don Carmelo Sivilá.  ̂

Art. 2.°'—Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficiof.

Salta, febrero 4 de 191.9 
PÉÑALBA 

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Qnevedo '

Decreto N° 1*20
Encontrándose vacante el. puesto de 

Jefe de la Oficina de Estadística de la 
Provincia por renuncia del que la de
sempeñaba
6 / Presidente de! Senado en ejerci

cio de! Poder Ejecutivo de ta Pro
vincia, ^

' DECRETA:

Art. 1°—Nómbrase provisoriamente 
•Tefe de la Oficina de,Estadística a! se
ñor Cristian Nelson.
• Art. 2.— Comimíquese, publíquese y 

dése al Registro Oficial.
Salta, febrero 4 de 1919 

PEÑALBA
DARÍO ARIAS < - i 

■Es' copia G. Quevedo

Decreto N° 121
/ Encontrándose vacante el puesto de 
Auxiliar de la Oficina de Estadística. ■

61 Presidente de! Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo d é la  Pro
vincia,

d e c r e t a :

Art. 1.°—Nómbrase para ocupar d i 
cho cargo, al señor Félix Saravia,

Art. 2.°—Cortmníqcese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 4 de 1919 
PEÑALBA 

£>ARI0 ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 122
Habiéndose hecho saber a este G o

bierno por el señor Ministro de Agri
cultura de la Nación por intermedio del 

«Ministerio del Interior el desarrollo de 
una epizootia en el ganado equino y a- 
consejado la destrucción de los cadáve
res de cualquier manera ya sea ente
rrándolos o quemándolos como medida, 
para evitar la propagación.
61 Presidente de! Senado en ejer

cicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

y ■ DECRETA:
Art. l .° — Les propietarios de equi

nos muertos de osa epidemia quedan 
obligados a destruirlos inmediatamente



en la forma indicada por la menciona
da autoridad.

Art.. 2 .°—Quedan encargadas todas 
las autoridades policiales para hacer 
cumplir este decreto..

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese y 
dése . al Registro Oficial.

Salta, febrero 4 de 1319 
PEÑALBA 

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 128

V ista  la presentación hecha por don 
picolas Arias, solicitando el pago de 
haberes devengados como Comisario de 
Policía del .distrito de La Merced, 
correspondientes a diez días del mes 
de enero del año en curso, y; habiendo 
comprobado el recurrente la efectividad . 
de los servicios cuya renumepvcíón re
clama,

El'Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de ¡a P ro
vincia,

DECRETA:

Art. ]°— Liquídese a favor .de don 
Nicalás Arias, la cantidad de cincuen
ta y tres pesos con treinta y cuatro 
centavos mo::eda nacional, por servicios 
prestados en el expresado cargo; desde 
el día 1” al diez inclusive del me¡j de 
enero pasado:

Art. 2°— Este gasto se imputará al- 
Inciso 10. Item 10, del art, 2o del Pre
supuesto vigente.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese y* 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 6 de 1919 
PEÑALBA 

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N.° 129

Vista la nota presentada'gor el señor 
Jefe de Policía con fecha 31 de enero 
PPdo.,

€1 Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia.

DECRETA:
Art. I o—Nómbrase celador de la Cár

cel Penitenciaría b. don Lorenzo Les- 
ser en lugar de Francisco Z. Castillo.

Art. S^-^Comuníquese.^publíquestí v„ 
'dése al Registro Oficial. '

Salta, febrero 6 de 1919 
PEÑALBA  

. * DARIO. ARIAS
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 130
• i

Vista !a renuncia presentada por el ‘ 
señor C. José Arias, del cargo de Comi
sario de Policía del distrito del Carril, 
departamento de ( hicoana, y de acuer
do a lo >-olicit:tdo por el señor Jefe de- 
Policía en su nota de- fecha 5 del co
rriente,

El Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la Pro* • 
vincia,

DECRETA:

Art. 1°—Aceptase la renuncia pre
sentada y nómbrase para desempeñar 
dicho cargo, al señor Juan G. Sarmien
to Mereier.

Art. 2.°;—Comuníqueser pnblí míese y 
dése ai Registro Oficial.

Salta, febrero 6 de 1919 
PEÑ A L E j 'A . 

DARIO ARIAS
Es copia: G. Quevedo



Decreto N° 131
Encontrándose vacante el cargo de 

Encargado del Registro Civil de la 
Ti’ampa, departamento de Campo San
to,

6 / Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder ejecutivo de la 
Provincia,

DECRETA:
Nómbrase para desempeñar dicho car

go, al señor Luiz Diez San Martin, de
biendo recibir de su antecesor, todos 
los libros y enseres de la Oficina, bajo 
inventario.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese, y 
dése al Registro Oficial

Salta, febrero 6 de 1919 
PÉÑALBA

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 132

De acuerdo a las propuestas eleva
das por el señor Jefe de Polícía en sus 
notas 340 y 343,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo dé la Pro
vincia,

DECRETA:
Art. Io—Nómbrase Sub-comisario de 

Policía del distrito Rio Piedras depar
tamento de Metan a don Julio Gonzá- 
les, y al señor José Sosa Sub-comisario 
de Tabacal departamento de Orán con 
el sueldo de noventa pesos mensuales 
cada uno de acuerdo a los decretos 
fecha 23 Üe febrero y 16 de .enero de 
1918 respectivamente.

Art. 2y— Comuniqúese, publíquese y  
dése al Registro Oficial,

Salta, febrero 6 de 1919 
PEÑALBA 

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 135
De acuerdo a la nota del señor Jefe 

de Policía,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia,

DECRETA:
Art. Io— Nómbrase Comisario ad-ho- 

noren del partido de'Higuerillas depar
tamento de la Capital al señor LuisSan- 
millán.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 7 de 1919 
PEÑALBA  

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 137
Encontrándose vacante el cargo de 

Jefe del Registro Civil del distrito del 
Carril departamento de Chicoana,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio 'del Poder ejecutivo de ¡a Pro
vincia.

DECRETA: * \
Art. Io—Nómbrase para desempeñar 

dicho cargo al señor Gabriel Fernán
dez, debiendo recibir de su antecesor 
los libros y enseres de la Oficina bajo 
inventario.

Art.2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 8 de 1919 
PEÑALBA  

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 1381 ,
De acuerdo a las ternas presentadas 

por la Comisión Municipal de Campo 
Santo,



\

61 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia,

’ : !DECRETA:

Art. I o—Nómbrase para desempeñar 
el cargo de'Juez de Paz Propietario 
por el corriente año del departamento, 
deCampo Santo adon.Jesús S. Rodrí
guez y Súplente a don Emilio Saez, de
biendo el Propietario recibir de su ante
cesor los énseres del Juzgado bajo, in
ventario. . i 

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

' ■ Salta, febrero ’ & de 1919 
PEÑALBA  

DARIO ARIAS
¡Es copia: G Quevedo

■ Decreto N.° 139

No habiéndose hecho cargo el señor 
Esteban Sajáma del puesto de Encarga
do del Registro Civil de Carahuasi, car
go para el que fué nombrado con fecha 
.18 de enero ppdo.,

,61 Presidente del Senado en ejercí- , 
ció del Poder ejecutivo de ta Pro
vincia, ,

DECRETA:
Art. 1.°—Déjase sin efecto dicho nom

bramiento y nómbrase para ocupar ese 
puesto al señor Ernesto Apaza.

Art. 2.°— Oomuníquese. publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero S de 1919
PEÑALBA ■
DARIO ARIAS 

Es copia: G. Quevedo

Decreto N.® 140
)

Encontrándose vacante un cargo de 
Miembro de la Comisión Municipal de

Rosario de la Frontera, por renuncia 
de don Juan Montaldi,

, e l  Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la P ro
vincia, •

DECRETA:
Art. l .° — Nómbrase Miembro de la 

Comisión Municipal del mencionado de
partamento, por el término de Ley, al 
señor Federico’ Joñas, en reemplazo de 
don Juan Montaldi.

Art. 2.°— Comuniqúese publíquese y 
dése al Registro Ofieial.-

Salta, febrero 8 de 1919 
PEÑALBA 

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

D e c r e t o  N °  >141

De acuerdo a. las ternas presentadas 
por la Comisión Municipal de Embarca
ción departamento de Orán,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia, ' '

DECRETA:

Art, 1.°— Nómbrase Juez dé Paz pro
pietario para el ejercicio del corriente 
año, del distrito de Embarcación, a don 
José Parrón y suplente Julio I Cazal- 
bon y Juez de Paz propietario del dis
trito de Campo Durán para el mismo 
ejercicio a don Jorge Orosco y suplente 
a don J. Dema del Avila.

Art. 2.°—Los Jueces propietarios 
nombrados recibirán de sus antecesores 
los libros y demás enseres del Juzgado 

1 bajo prolijo inventario.
Art. 3.°— Comuniqúese publíquese y 

dése al Registro Oficial.
Salta, febrero 8 de 1919 

PEÑALBA 
DARIO ARIAS 

Es copia: G. Quevedo.



Decreto N.° 142

Vista la presentación hecha por el 
señor Gumersindo Quevedo, solicitando 

•el pago- de haberes devengados como 
•Comisario de Policía del departamento 
de Rosario de L em a, correspondiente 
a 18 días del mes de enero pasado; y 
habiendo el recurrente comprobado la 
efectividad de los servicios cuya rérau- 

jieracion reclama,

El Presidente de! Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

D EC R ETA : m

Art. l.°—Liquídese a favor del señor 
Gumersindo Quevedo, la.eantida.d de no
venta y seis pesos moneda nacional. en- 
rrespondientes a diez y ocho di as de 
sueldo como Comisario de Policía de 
Rosario de Lerma.

Art. 2,°— EsteJ'gasto se imputará al 
Inciso 10. Item l.° del Art. 2.° del Pre
supuesto'vigente.v

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese. y 
dése al Registro Oficial.

Salta, fíbrero 8 de 1919 
PEÑALBA

DARIO ARIAS
'Es copia: G. Quevedo

Decreto N.° i4S

Vísta la nota presentada por el escriba, 
no de gobierno y minas

€1 presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

D E C R ETA :

Art. l .° — Nómbrase escribiente de Jn 
••oficina de escfibaniai.de gobierno y mi
nas a don Guillermo LO. Ferragut.

Art. 2.°— Comuniqúese, ].ubJír;”ese y 
•dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 8 da 1919

r

PEÑALBA  
« DARIO ARIAS 

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 544

Vista la nota presentada por el señor 
-Jefe de Policía con fecha de hoy

El Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia, ■

DECRETA:

Art. 1.°— Dejasé cesante del cargo de 
á.° Jefe del Cuerpo de Bomberos y Vigi
lantes de esta capital al capiían ddn 
.loséO rtiz.y nómbrase para desempeñar 
dicho cargo en carácter provisorio al 
señor José M. Febre Mendez.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 8 de 1919
PEÑALBA  

DARIO ARIAS
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 145

Habiéndose concedido licencia para 
ausentarse d,e esta Capita-!', al señor Mi. 
nistro de Gobierno doctor Darío Ariai

El Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia,

d e c r e t a :

Art. Io— Encárgase interinamente del 
despacho de la referida cartera, al señor 
Ministro de Hacienda doctor David M. 
Saravia mientras dure la ausencia del 
titular

Are. 2*— Autorizase al señor Sub-Se' 
cietario del Ministerio de Gobierno don 
Gumersindo Quevedo para refrendar-e$-



1(3 ‘decreto. *
Ai't. 3 ° -Comuniqúese, publíquese y 

dése al Registro Oficial
¡Salta,-febrero 10 de 1919

PEÑALBA L 
G. QUEVEDO 

JEs copia: A. M. Porta, oficial 1.°

¡MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N° 146

• Siendo necesario proveer los cargos de 
Jueces de Paz-Propietario y Súplente del 
departamento de Cachi, de acuerdo con 
las ternas presentada1? por la Comisión 
Municipal

€1 P residen te  de l Senado en ejer
cicio de! P o d er  ejecutivo de la 
Provincia,

DECRETA:

Art. I o— Nómbrase Jueces de Paz Pro- , 
pietarío y Suplente del referido departa
mento por el ejercicio del corriente año, 
a los señores Manuel Delgado Rojas y 
Aarún Plaza respectivamente.

Al t. 2o— Los nombrados tomarán po
sesión de sus cargos, previo los requisi
tos de ley, y el primero recibirá del juez 
saliente el Archivo y demas enseres del 
Juzgado bajo inventatio. ,

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 10 de 1919 
PEÑALBA  

/ DAVID M. SARAVIAJE s copia: G. Quevedo -

Decreto N° 147

Encontrándose vacante el Cargo de 
•ncargado de la  Oficina dél Registro 
Civil del departe méto de la Poma por 
renuncia del señor Diego Ruiz.

67 •P residen te  del Senado en ejerci
cio de l P oder ejecutivo  de la-Pro
vincia,

DECRETA: *

“Alt. 1°— Nómbrase para desempeñar 
dicho puesto, al señor Moisés Martínez.

Art. — ¿1 nombrado recibirá de su 
autecesor el "archivo y libros pertene
cientes a la referida oficina bajo inven
tario ,

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

' Salta, febrero 10 de 1919 ‘
' ' PEÑALBA

* ' DAVID M. SARAVIA
Es copia: G. Quevedo

EDICTOS

DESLINDE—En el juicio de deslin
de, mensura y amojonamiento de las. 
fincas Santa Victoria y  Tortugas, de 
don Adrián Romano, ubicadas en Ri- 
vadavia. cuyos límites dé la primera 
son:Norte, con. la finca ' Pozo del Sauce; 
por el naciente, con Pozo del Naranjo; 
por el poniente, con la finca Cuatro 
Esquinas y por el' sucí, con la finca 
«Cocal». La finca Tortugas colinda: 
por el norte, con propiedad de Manue
la Rodríguez de Saravia, hoy de Marcelo 
Romero; al snd, con San Julia»; este,, 
con Antonio Pereyra, y oeste, cón pro
piedad del Banco Nacional en liquida
ción.- El señor juez de primera instan
cia doctor Alberto J. Mazza ha dictado- 
el siguiente auto, Salta, diciembre 16 
de 1918.— Por iniciad» el juicio dfc des
linde, mensura y amojonamiento d éla s , 
fincas Santa Victoria y TQrtugas. Há- 

. gase las publicaciones prescriptas por 
el artículo 575 del C. de Procedimientos * 
Civil y Comercial y sea en los diarios. 
«Nueva Epoca» y «La Provincia» y por-, 
una sola vez en el B oletín  Oficial, 
téngase por perito al señor Hermán Pfis- 
ter, quien deberá proceder a su comelido-



■el día que oportunamente designe.—Lo 
que el suscrito secretario hace saber a 
los interesados por medio del presente 
■edicto.— Salta,, diciembre 17 de 1918.

Nolasco Zapata, S e c r e ta r ia  '

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de dou Do
mingo Torino, por’auto de fecha de hoy, 

.del señor Juez de Feria, doctor Hum
berto Cánena, qna dice asi: Salta, ene
ro 31 de 1919.—Ateutas las partidas 
presentadas y lo dictaminado por el se
ñor Agente Fiscal, declárase abierto el 
.juicio sucesorio del señor Domingo To
rino.— De acuerdo con el articulo 647 
del Código de. Procedimientos en lo Ci
vil y Comercial, háganse las. publicacio
nes en dos diarios de la localidad y por 
uua sola vez, en el B oletín Oficial , 
llamando por .edictos a los que se con
sideren con derecho a esta sucesión, va 
sean como acreedores o herederos.

Dése intervención al consejo General 
de Educación.— Lo que el suscrito hace 
saber a losjnteresados, por medio de la 
presenta.— Salta, enero 81 de 1919.

Enrique K /is— Secretario

SUCESORIO,^Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Ma
leo Suarez, por anta de fecha de,hoy, el 
señor Juez de primera instancia en lo 
civil y comercial. • doctor Alberto J. 
Mazza>a cargo interino del Juzgado, se 
•cita, llama y emplaza a todos los que se 
consideren con algiiiHlerecho a esta su

cesión, se presenten a .  hacerlo valer 
■dentro deb término de'treinta dias, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho.—Lo que el 'suscrito 
secretario hace saber a los internados 
por.el presente, como igualmente’ de 
que se han habilitado los días de la fe
ria para la publicación del presente e- 
dicto.—Salta, febrero 12 de 1919.

M . SaiimMán--%i%$m

SUCESORIO: Autos y Vistos: Las par
tidas presentadas a fs 1 y 2 y lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal, en 
su mérito, declarase abierto el juicio 
sucesorio de don Gabino Arraata, citese 
por edicto^, que se publicarán durante 
treinta dias en las diarios locales y por 
una sola vez en el B o letín  Oficial , 
a todos los qfie»se consideren cou dere- 

, cho a esta sucesión se presenten a ha
cerlos valer bajo los apercibimientos de 
ley

Salta, noviembre 20 de 1918 

Pedro /. A m nda, Secretario *

Habiéndose presentado ante el Minis
terio de Gobierno el señor Hermán 
Pfister con.poder y ec reprentacióu de 
don Felipe Wayar, solicitando una con
cesión de agua para regadío de la fin
ca «El Piquete» ubicada'er.i el departa- 
to de Orán, la que sería, .sacada del Río 
Colorado a razón do trescientos litros, 
por segundo y atravesa ía una parte de 
las ñucas Candelaria, de don Manuel 
García'del Rio. y Aujones, de la Com
pañía inmoviliaria del'Rio de la Plata 
según plano acQiupañado, se ha ordenado' 
en decreto fecha 3 del presente mes la,

. publicación de edictos en el diario «El 
Cívico» durante treinta "días y una 
vez en el boletín  oficial, llamando a 

'todos los que se considero» perjudica
dos pava que se-presente .a hacer va- 
lev sus 'derechos dentro del término dé 
ley," bajo apercibimiento.

Lo que el suscripto comunica a los 
interesados por medio de! presente.

Salía,, febrero 13 de 1919

Zcnón A rias ,  E. de G. y  M.

CONCURSO—En el juicio de concur
so f.-viñado a la señora Aurora Z. de 
Paz. se ha dictado el siguiente edicto:— 
Salta^ diciembre 6 de 1918.— De acuer
do cou lo 'dictaminado por el señor



Agente Fiscál. y lo dispuesto por el ar
ticulo 703 del Código de Procedimien
tos, llágase saber a los acreedores el re

bultado definitivo del concurso por edic
tos que se publicarán dnrante'3 días en 
los diarios locales «Nueva Epoca» y «El 
Radical» y por una sola vez en el B o le 
tín Oficial:—Cánepa.

Pedro J  Aranda, Secretario

EDICTO:— Por disposición dsl señor 
.Juez de I a Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Humberto Cánepa, se 
cita por el presente, y . por el término j 
■dé 20 :días,' al doctor Sergio D. Mogui- j

llanes, para que se presente por sí o 
apoderado, a estar a derecho en la eje
cución que le sigue e! Banco Provin
cial de Salta, y para que reconozca la 
arma de un documento por .valor de 
dos mil cuatrocientos treinta y cuatro 
pesos m/n., y sea bajo apercibimiento 
de nombrarle .defensor que lo represen
te y darse por reconocida en su rebel
día' la firma de dictío documento, en ca
so de no comparecer. Lo que el sus
cripto secretario hace saber al intere
sado por medio deí presente.

Salta,' diciembre tí'de 1918

M. Sanniillán.— }.. Secretario
Talleres de la Im prenta.Oficia,!;.Penitenciaria


